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En la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil diecinueve; se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, ~r~sidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el escrito y Jos áneQ· (!je r\tla'ría M~gdalena Martínez Rivera, quien se 
oste~ta. como Síndica del~á~i~pl9 ~de\A~~et~,1..V."era7~~z~7tqnacio d~.la L!~ve, re~i~idos . 
el diecinueve ?e los, m1S~os~ .mes y ªl12~:._n la Of1c1.~ray,aet Cert1f1cac1on .Ju.d1c1al y 
Correspondencia ~d.~e~tJ~. Alto .Tnb. un~I tYi~sya .. ~ .. ~s~n .el'n~01ero p2;¡::95; as1m1smo da 
cuenta con la cert1f1cac1on corres1?0r:Td1ente~a1ttdrno (je~unto. €onste .. 

C.:J'-J rt clJi~~b'~~~ "CJ 
Ciud~d~'Méxic0¿~~~~fjü}~1Jt~~~\~. . 
Con~e~~e. ser~? y los anexos,~Qe .. c11~nta.\Jo~m~é)~~eg~-e--el expediente 
. (/~ l ... ~./~1" .(,i.{(11.i\\\~,,\:).,\\\\\\\ () S' d' 

relativo a la ·controversia f onst1ttUCI01J®que,plantea\9u1emse"\.ostenta.como 1 n 1ca 

d 1 M ! .l J A// \_,\n..-.... \ll..,)J;~,·\.'-1\\,~\\\d~1·~~~-·'~•U ~ ( i:} t ., d 1 
e unic. 1p10 de.. ca1ete,~v erac. ru_· Z\.'{~,·' .. e:iriac .. 10\· ·. e a . ~ . en·¡ repres.en ac1on e 

"<í ., ·,, ..... ,_.-. ..,). "\~"-.;J'v '\\l '1 - . \~ f!. t1•., 
citado AyL~Jª .. mi-e"~tp.\ bb.nR~~;~~~e:r,~Ef~ .. ·.c,ytiv~~. Se.cr~t~ría ~ .. ~.~:(finanzas y 

~, . "''"'' .• , ~"' , ~ C;- ~~j'\\ '\"~&. l f \". 5' ,, 
Planeación? su Director,General de Cohtabilida~rnamental ry,'sÚ";,Director de 

Cuenta PÚb~i.ca; a~Í:co~~·~¡~~~~~tgdiJ'ría~M~~r;d~~~~ .. ;a ;d.el;~66er Legislativo, 
, .• f f 

todos de diéfü~QJidad.:Ji;~~ra:.\b'.apeQ.la1~ü~t{g~~-_i§Siguie~,tE¡'!'.V 

. "1).- De la~'a'Ut~fcjé!deS'i~eña!i"ci~~ ~e~eñt~ifd~rlfirWa!ide~d(tí~s Órdenes, 
. t . "'· t\i/ ~. . 1 ,/ ,\ i!"' '· \. . f~ hu'~/ ·t·d / ms ~ucc~~nes, ª.!L.'?!'Z,ªFJOn.!!§ . .y/.o~po .· ap~o~s_ .. q_~! s~tJ··.y.~al!...m' / o para a 
rea/1zac10n de la maeb1da retenc/O ·d s·part1c1pac10n.es federales que le 
corresponden al MÜAicip/'tCJ~caje: : ~eracrtii$ot'e1 d'oncepto de Ramo 

. ~,~, ,h/ . y • . ....... '""-•~ ··'-'· . 

General 23 y que mde/j¡damente¿fueron~eteméJas por el Gobierno del 
Estado de Veracruz Jn"'· 2116:. @'Y "'e~lo particular a: --- Fondo de 
Fortalecimieti.t~ Financier~ai la Inversión 2016 FORTAFIN 2016, 
$3,500,000.00 --- Así como lo% .recursos correspondientes a /os 
Remanentes Bursátiles 2016 por udmonto de $210,048.74 --- Mismos que 
hace. tiempo fueron e~dos al Estado por la Seqretaria de Hacienda y .. . , 

P f'"') fcté81t~Púb'lico~.Jr:·2-~qNff~ql~ms dd{f<li:IB la~ aUÍ~rídXde~a~tesjS!h]1a~ar 1 t"''\ N~ p 
:, J ~lá1JiAvaii&ezlcJ~lUa11f JM~-otd~p'ara 1le~a~0ac~bo"TC!s d~scLeAtc!syr~t~n'éió~"" ii V 

indebidos de las participaciones federales que le corresponden al municipio 
que reR_resento. por poncepto.de-Ramo ,General-23,/\y en./o.pa1;ficu/ar ¡a:, -i\ e 1 ó N 

SU P Fr 1. r:, n ... t\i:-. ""'- 1 '. J. 1 't' ~- ' L. .1 1 1 '· 1 1· 'I 1 / ~ • J l.,•016 FO' 'R7i:ll i:-¡N l\on~~ ~e i;-O•.jil !!_c1.m1en_g r¡manc1_etQJp_ªra a, nvers10.m~~ . ~ ·' · , ~(¡""". \ · 

2016, $3,500,000.00 --- Así como /os recursos correspondientes a /os 
Remanentes Bursátiles 2016 por un monto de $210,048.74 --- Mismos que 
hace meses ya fueron entregados al Estado por la Secretaria Hacienda y 
Crédito Público. --- 3.- ·Se reclama la omisión de /as autoridades aquí 
señaladas como demandadas, en el cumplimiento de /as obligaciones 
Constitucionales a su cargo, así como lo dispuesto en el número Sexto 
Párrafo Segundó de la Ley de Coordinación Fiscal, toda vez que han sido 
omisas en entregar /as participaciones federales por el concepto de Ramo 
General 23, y en lo particular: --- Fondo de Fortalecimiento Financiero 
para la Inversión 2016 FORTAFIN 2016, $3,500000.00 --- Así como /os 
recursos correspondientes a /os Remanentes Bursátiles 2016 por un monto 
de $210,048.74 --- Que le corresponden al municipio que represento, no 
obstante que hace meses que estas le fueron transferidas por la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público. --- 4. Se declare en la sentencia que se 

 
 
 
 
 



CONTFtOVERSIA CONSTITUCIONAL 235/2019 

1inconstituciona/mente han detenido a /as participaciones quie corresponden 
al municipio que represento provenientes del Foncfo por el concepto de 
Ramo General 23, y en Jo particular a: --- Fondo de Fortalecimiento 
Financiero para la inversión 2016 FORTAFIN 2016:, $3,500,000.00---Así 
como los recursos correspondientes a los Remanentes Bursátiles 2016 por 
un monto de $210,04~i.74 ---Así como también se IE~s condena al pago 1de 
intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso de la Unión para 
/os casos de pago a plazos de contribuciones, por el retraso injustificado en 
entregarlos a mi representado." 

11 

I, 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 1

1

1 

1 

Fracciones 1 y 11 del Artículo ·105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
: 

Mexicanos, 81, párrafo primero2
, y 88, fracción 1, inciso d)3, del Reglamento Interior '. 

de la' Suprema Corte de Justicia de la Nación, este asunto lie corresponde en razón 

de t~rno por conexidad ********** ; para que 
1 

instruya el procedimiento correspondiente, en virtud de que mediante proveído de 

presidencia de diecinueve ele febrero del presente año, se le turnó 1 la diversa 

controversia constitucional 78/2019,: promovidas por el mismo munibipio, en la , 

cual se impugnan diversos actos de contenido igual o similar a los imp~gnados en · : 

este 'medio de control constitucional, en tanto que están relacionados con retención 1 •• 

L1 
de aportaciones y participaciones federales. ' ¡; 

'Notifíquese. 
¡: 
,¡ 1 

'l 'I 

;Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente ; ·: 
111' 1 

de la Suprema Corte de Jlusticia de la Nación, quien actúa con la Maestra :r i 
1 i 
1 . 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Cohtroversias : 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
.i' 

de Abuerdos de este Alto Tribunal, que d 

\ 
~I 

1 i 
'1 
'' ',, 

' 1 

~ 1 

1 ·~ 
1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la :Constituciqn 'r, 1 

Federal. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de ,Justicia de la Nación designará, según 
1 

el turno que corresponda, a un ministro instructor a'fin de que ponga el proceso en estado del resolución. 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 1 

comp~tencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, pqr conducto de 
1 

• 

la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente .el orden de su designación y el ctonológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enyiados a una , 
Ponen

1

cia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ): 
3 Artí9ulo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitycionalidad se , 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: 
l. Las controversias constitucionales en las que exii;ta conexidad, entErndiéndose por tales: ( .... ) 1 

d. Cuando se impugnen diversos actos concretos de contenido igual o similar; y si existem más de tres · 
asuntos podrá plantearse al Pleno, a solicitud del' Ministro instructor, la posibilidad de que lse turnen los • '1 

asuntos conexos en forma ordinaria, y que éstos se resuelvan en la misma sesión, y ( ... ) ! 
. ~ 

 
 
 
 
 




